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Sustituto: Don Lorenzo Martín BarbadiHó,
Don Leopoldo de la Rosa Olivera; representante delprofe-

sorado oficial del Estado.
Sustituto: Don. Luis Fajardo Espínola.
Don Ernesto Díaz~L1anosyLecuona; Abogado del Estado Jefe,
Sustituto: Donjuán Ravina Méndez~

Don Plácido Fernández Navas, Secretario dala Corporación.
Secretario: Don JOSé Cordovez' Hernánctez" FuncionarioadmF

nistrativo.

ELconcur:sose' resolverá eljuevessigu1ente, transcurridos los
quince días" de la.inse.reión dEt'este anunQioen el ..Boletín Ofi­
cial· del Es-(a(ioll': en el salón de. actos d6e5~6xcelentísimoAyun­
tamiento,. a:las.,di6~.hpras.

La'quasa hace' público ,en cumplimie-ntóde las disposiciones
vigenteS.

San Cristóbal de La ,Laguna. 22 de octubre de 1971.-El Se­
cre-tario'.---'-V.o R";EI Alcalde. José Antonio. de la Torre Grana­
-doS.~6.16a·E.

III. Otras disposiciones

El Ministra de Hac.¡enda,
ALBERTO MONREAL U·QUE

DECRETO 260611971, de 14 de octubre, por -el que
se autoriza la enajenacii!n; de un; solar. sito en Ma­
lilla. sobre el que seasien.ta una edificación.

Por don José Morales Carro se ha,interes$;do laS-(ijudicacióh
de un solar propiedad del Estado sito en MeliUe.,.j)'laza deCór~
doba, número once; comoocupantéde .·laedifica.ciórteXis4!:nte
sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la cantidad de

DECHETo 2605/1971, de 14 de.octubre, por eLque
se autoriza al Ministerio de Haeiend<¡para ceder
gratuttamente alAyuntdmientbde_.OrihlWla-(Ati~

cantel de un inmueble, 'propiedad del Eatado,-lJn
dLchalocalidad. -pára. ser _destirl4doc. to'6,ervicios
de reten de la PoUcia;~u_nicipalYdepósitadedete ft

nidos y parque d~bomberos.

El Ayuntamiento de Orihuela hilo sólicitadó ja:cesióngratuita.
de un inmueble propiedad del Estad' con 1a.'·(inaHdad de, desti·
narlo a los Servicios de Retén' de la .Policía Municipal y Depó­
sito de Detenidos y Parque de Bomberos.

Considerando atendihle la petidón formtilada dado ,el carácter
eminentemente social y de utilidad ,publica. que concurre en los
fines proyectados.

A propuesta del Ministro de Hatienda<yp~viadeUuEl.tación
del Consejo de Ministros en su .reunión del día ocho de octubre
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.--'-Se cede al Ayu!1tamien:tod~Orihuela (Ali­
cante) para el Servicio de Retén de PoIícíaMunicipaly Depó~

sito de Detenidos y Parque de Bomberos, .a.laJ11parode lodis,­
puesto en elarUculo setenta y cuatro de la r..ey:}:IeIpatrimpnio
del Estado de. quince de abril de mil novecientossesen-ta .y(;'ua~
tro y a los fines previstos en el artículo set~nta.ysiete;elin'­

mueble propiedad 'del Estado que a continuación se describe:
Edificio denominado ..Casa Prisión.. , sitoen'la caJIedeISol;nú­
mero treinta y cuatro. en Orih-uela, cuyo solar mide- mil 'ciento
setenta metros cuadrados y la parteedificad.aq\liuientosses~nta
y cinco, que linda: por el Norte .YSllr. caHe,siIl pombre~ al
Este, con carretera de Beniel, y al Oeste; con.' el río Segura.
I!lscritn a fav?r del Estadosl tomoq\lipiento~cuarentay nUeva;
llbro cuatrOCientos. treinta. y .uno; .foHo dOS(:ie:ntoscuaretlta .y
uno, finca número. treinta y .nueve .mil cient()seWnta·y'cu.atro.

Artículo. 5egundo.-El bien objeto <de lapreseJlte cesió.tlsera
el destinado necesariamente alos::Senriciosde .Retón :de .Policia
Municipal, . Depósito .de .Detenidos y Parque .'. de.aombetós~ :Si el
bien cedido no ·fuera destinadoalugopravlstp,de~trode)'plazo
de cinco años. o dejare. de serlo posteriormente;, ~econsid.erará
resuelta la cesión y revertiráaquélal •. Estado.,e;l eualte:ndrá
derecho adamAs. a percibir 'de' Ja'.Corporación,·. Pt:eV1a..tasa,ci9u
pericial. el valor de los detriIl1eIltoso,:deterioroscexperi1T\enta,dos
por el mismo, Encaso. de: revendóD'e:linmue;1,)Je;se'integrará
en el Patrimonio delEstadocontodassu$perten~nciasyacce­
siones. sin derecho a indemnizacióll.

Artículo tercero.~Todos cuantos gastos' se, '()ri~in~ncoJ1' mot1~
va de la presente cesión seránd~.cuentadelpetici(marío,y se
autoriza. .alilustrfsimo .seftor Delegado de fIaeiendQ.·,~n Alicante
para que. en nombre del Estado ,concurra al ,otorgamiento de .la
correspondiente escri tura en que se instrut:Uente la presente
cesión.

Así lo dispongo por el presente' Decreto,. dado· en' Madfid a
catorce de octubre de mil novecientosseteJ,1ta,y uno.

FRANCI$CO FRANCO

MINISTERIO DE HACIENDA cuatro mil doscienta~ tre.intáydo;speseta.spor los Servicios Téc4

nicos. correspondie'ltes del ,!>..finisteriolie:Hacienda,
Concurriendoe~,elp:tcesentt3casocircu~stlmciasque justifi4

can· hacer u:so deJa:autorizaciónponcediga: por el artículo sesen4

ta.'Y tres· de laLeydelPatrimqnio:.deIEsta.d() de quince de abril
de'nüInove,c,ientos .se$entaY'c::uatro Y lodispue~to en el artículo
tresdentQssesen,~a:y uno del.·Cód.igo CiviL

En su vírtud,a .propuelitQ·d~LMinisti'o.deHacienC.a y previa.
dj;!Iiberación del Coh~ejo.deMinistros en su reunión del día ocho
de< octubre de mil no-vecíen.tos sete' .... y uno,

DISPONGO,

Artículo prirnero.......:.Hacíendo uso de la autorización concedidEl
por el artículo sesenta y tres.de la Ley qel Patrimonio del Es­
tado. se acuerda' la ena-jenaciÓndirecta:a favor de don José
M:orales Garro, cQIl don:ücHi(). en Melí11a",plaza de Córdoba, nú­
mero oncEl~de"llnsolar,prolJiedad del" Estarlo, sQbre el que se
asümta. una -e;dificación1'que.~.conJil1Qación se describe:ftnca
urbana sita:en'Melma,'plaZl!,d~qórdo]ja,númeroonce,con una
S.upe:rfic~e total de'cuareut.a, yseísÍD:etros. cu.adraclos, con los
siguiente~ .1jJJ:d~ros:.dérech.a,':con:~Lnúme.r:odocede. la misma
Pla,~iixq:uietei.a,",(lon. ~l' Il~mero di~z, tamb~én. de la' misma pla­
za,yíonfo,:'con c,:alleCastellón :de la Plana; ,número tres.

Inscríta't}n.el ltegistrocie la. 'Propiedad a favor .del Estado,
al tomo noventa, y 'siete.::Iibronovtmta,y:siete•. folio. ciento vein­
HUIlo, finca núme'to'dosnülno:vecientos:.treinta y dos, inscrip­
ciónprimEjra.

Artículoseg'U1;l.do._Elprecio totardedic'ha adjudicación es el
de cuatró mil dosCistlta.streinta Y dos pesétas, las cuales debe­
ránser ingreSa9lUien el l"esoroporelapil.l<licat&rio en el plazo
de ,quince <tías apllr,~irde.la .notificadÓn·· por la Delegación de
Melilla.sie;ndo·también pt>r .cuenta:del·inte~sado todos los gas4

tos: origlnap.o~ E!lllatramitaciótt ,del: eJ(~Cl~ente y los que se
causen 'ell cumplimiento:· del "preEi6JltE!1)eCreto.

ArtícuIQ;tercert?~-'Porel Mi.nis,teriode ,Hilcienda, a· tra.vés de
la DirncclónC¡;mera,l. d~l'Patt:iinótlÍo ,del ',Estado; se llevarán a
capo los·tr$.mites í;0ndU,centesa,Iaefectivid,ad de cuanto se dis­
pone en elpresentepe:creto-,y se·faculta '11.1 señor Delegado de
Hathmd~ .enl\A.elílla:para' '<l96,snnombre·.·.<lel· Estado concurra
en .el Qtorgamiento. de la corresPÓJ1dientee.scritura.

Asi lo dispongo por.el ·.presente'Decret.O, .dado en Madtid a
catorce de octubre de mil Ilovecie:ntossewnta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro. de Haclenda,

ALBERTO MONREALLUQUE

DECRETO 2607/1971, de 14 .de octubre, por el que
se aqtoriw la ,e.naje.nación~ un solclr, sito en Me­
liUa, sobre el' queseasitmt~ unCJ edtficación.

Por doña DolqresCuadrado L~pez.Briha,interesado la adjudi­
Cación de- un,sol8l' propiecla.d del Estado sito en Melilla. calle
de .México,:'número:(;~énto1iiet.e.ctel barrio Colón; como ocupante
de- laedifi-eación:e."istente.S()br~.eLIIli~mo .. Dicho solar ha sido
tasado en. la .c~ntidad. '({Iit 'd~ mil.··dos~ienta's. cinco . pesetas· .PG(
los' Servicios Técnicos corre:spondientésdeL Ministerio de Ha­
cienda. ..... .... '.' ..... '.',' . '

c;cmcurríend·oen.el preserite9asó circUil.stancias que justifican
hacer uso de la. autQrIzaciónconcedida:por,el artictilo sesenta
y tres. d~ .1a ·LeydelPfl:tfiIll()rl~o·.,delEstad0·:de quince' de abril
de 'IIlíI nJ}Vepien~os s~~nta:' y .cua-trpy Jo dispuesto en el articu­
lo-trescientos.sl;lsentar ". UI10de;1 Códjg()'Givil~ ,

En su VIrtud,' aPI"0puesta :cteLMinistro,de Ha.cienda y previa
delil?eració)'l. del C9I1S6Jo d.e Ministros .ello su. reunión del dia ocho
de' octubre' de' mil· novecientos ·setenta, y··:uno,

D!S:PONGO:

Artículo primero,-Hacieridouso. deJa .autorización concedida
par el artículo sesenta y tres¡;!e la Ley:delPatrimonio delEs,
tadQ, S~ acuerda la enajenación directa a favor de doña Dolores
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Cuadrado López, con domicilio en Melilla, cal1e México,número
ciento cinco. de un solar propiedad del Estaeto, sobre el que se
asienta una. edificación y que Si continuación se describe; FinL'a
urbana sita en Melilla, calle México,númerocientosi~te.c,on
una superficie total de cincuenta. y dos. coma cincuenta metrps
cuadrados, con los si,&'Uientes linderos: Derecha, solaren calle
México. número ciento nueve; i:zquierda, casa numero ciento
cinco de la calle México, y fondo, calleParaKua,y. S:innúmero;

Inscrita en el Registro de la. Propiedad a favor del Esta;do,
al tomo ciento cincuenta y ocho. folio ciento nov.enta .. y siete,
libro ciento cincuenta y siete, finca número siete mil cuatrocien­
tos setenta y- uno, inscripción primera.

Artículo segundo.-EI' preCiototaltie' dicha adjudicación es el
de dos mil doscientas cinco pesetas. lascunles d:e,ber~n ser ingre­
sadas en el ,Tesoro por la: adjudicataria "en elphlzo,cle. guince
días a partir de la notificaci6n por, la Delegación de; MelíUa.
siendo también por cuenta de la interesada tOO05105 gastos origi­
nados en la tramitación del' expediente y los- que se cáusenen
cumplimiento del presente Decreto,

Articulo tercero.-Por el MinisteriodeHa-ci~nda,a través de
la Dirección General del Patrimonio detEstado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes alaefectivid¡:¡.d de cuanto sedis­
pone en el presente Decreto. y, se, faculta 'al' señor Delegado de
Hacienda e:l Melilla para que en nombre: d~l:Estado concurrn
en el otorgamiento de la. correspondiente escritura:

As! lo dispongo por el préSElnte' Décreto, dado en Madrid n
catorce de octubre deroil novecientos setenta·y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL tUQUE

DECREro 2608/1971. de 14 de octubre, pot el que
se autoriza la enajermct-ón de un sQI-l1r~ sUden Me·
lilla. sobre el Que se asienfCJuna edificación.

Por doña Dolores Cuadrado Lt-pezse h", inte-resadoJa adj.ll~
d1caci6n 98 un solar propiedad del Estado $itoen Melilla, calle
de México. número ciento cinco, comoocupante dela edificación
existente sobre el mismo, Dicho solar ha sido 'tasado en la
cantidad de mil ochocienta.g noventa, pesetas-por .los Servi~ios
Técnicos correspondientes del Ministerio <de Hacienda,

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justifi(:an
hacer uso de la autorización concedida poi'el arUc-Ulósesenta
y tres de la Ley ,del Patrimonio del,',Estáq.o de'quince de"abril
de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el articu­
lo trescientos sesenta y uno del:C-'digo Civil.
. En su virtud, a propUesta del Ministro, de Hacienda. y' previa
deliberación del Consejo de Ministros én sureúhióri de'! d'ffl.'ocho
de octubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-Haciendo uso de la autotizaC,ión concedida
por el articuló sesenta, y tres de -1a Ley del. Patrimonio delEs·
tado. se acuerda laenajenación.directaa favor ~e doña'Dolores
Cuadrado López. con domicUlo en Melilla. calle de- MexJco, nú­
mero ciento cinco, de un ,solar propiedad del,fstado, sobrad
Que se asienta una edificación y que a continuación:se,describc:
Finca urbana sita en Melilla, calle de México; I1úmerociento
cinco, con una superficie total de cuarenta ycínco metros cua­
drados, con los siguientes linderos~ Derecha" calle, t{€JJl:ko, nú­
mero ciento siete; i;¡:quierda. calle México~ numero ciento Ues,
)r fondo, calle Paraguay, 'sin número.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
81 ~om.o ciento Cincuenta y'och(,), libro cientocíncu'!utay siete:
foho Ciento noventa y cinco, finca número binte mil cuatrocientos
setenta, inscripción primera.

Artículo segundo.-El preciotoLal de dicha adjudicación es
~1 de mil ochocientas noventa pesetas; las cuales deberán ser
Ingresadas en el Tesoro por la adjudicataria, enel.plazo de
quince dias a partir de la notificación por la Del-egadónde
Melilla, siendo también por cuenta de la tnteresada-tbdos los
gastos originados en la tramitación <ie1expec::Iiente y loS que
se causen en cumplimiento del presente Decre-to,

Artículo te-rcero.-Por el Ministerio de Hac;iend~ha t"raves de
la Dirección General, del' Patrirnoliiodel,.E:stado 'se ,l!evarán ,a
cabo los L'ámites conducentes ala efectividad, qécuantd sedis­
pone en el presente Decreto. y se faculta al 3e1'1<)1' Delegado de
Hacienda en Malilla para que en nombre del Esta-d.o concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritQ;ra.

• Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a
catorce de octubre de mil novecientosseterita y uno;

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQU!

DECRETO 2609!1!l71, de. Hde octubre. por el que
$etlutorizalaena'je-nación de un- solar, sito en MB­
lilla~ sobre el que se asienta una edificación,

Por, donJllan Castro 'i\1oreno, se,ha interesado laadjudicaci6n
de un solar propiedad del. 'Estado~ito·en Melilla, calle de Barbe~

rtm y Collar, mímerodoce, como ocupante de la edificación exis~

tenta sobre el misnw, Dicho solar ha sido tasacioen la cantidad
de dos mil, ciento sesenta pesetas, por ,los Servicios Técnicos
correspondientes del Ministerio de Hacienda,

Concllrri:en-qo en el 'pr-Elsente, caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida: por el' artículo sesenta
y trésdel~,Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril
de mí! novecientos sesenta. y cua.trOY lo<dispuesto en el artícu·
lo trescíen.tos-sesenta.,y,\ino del Código, CiviL

Zn,su:vlrtud; a ntqpucsta del Ministro de Hacienda y previa
deUberacióndelConsejo·de Mi'nistr()Sen su reunión del día ocho
de octubre de mil novecientos setenta y uno.

DI S P O N GO,

Articulo ·primero.":'"'""'Haciendo uso dl3' la autorización concedida
f.or elanículo:sesentay tres de JaLeydelPatrimonio 'del Es·
tado; seaptlerda la.elliljenación directa a favor de don Juan
Castro-Moreno, con domicilio en Melil1a, calle Barbarán y Collar,
numerQdoce, de un sola!'propiedad del Estado. sobre el que se
asi/:'lntau,nll :edificación yql1eaeontinuación, se describe: finca
urbanasitf\ :en, MeliHa, calle Barberán y Collar, número doce.
con u{la,s,~"p~rfit:ie total de sesenta metros cuadrados. con los si­
guientes linderos:~TElCha.númEl:ro:diezde la calle BarberAn
y Collar; l2:ni::,.:.rda. Ilúmero cator,ce de la misma calle. y fondo,
núIrteró,cua~ro,de la, calle, AlféreZ Fernández Martin.

Inscrita, ene! Registro de IaPropi-edad a favor del Estado,
al, toroqciento' cincmmta y ocho. libro ciento cincuenta y siete,
folio ciento: ochenta y ,dos., finca: número ,siete mil· cuatrocientos
sesenta y ,seis; ,inscripción"primera,·

Ar'ticulosegundo,-:El,precio,total de dicha adjudicación es el
de dos- mil ciento sesenta pesetas, las-cuales deberán ser ingre~

sadasenelTesQro-por el adiudicatarlo en el plazo de quince
dfas'.apartir, de la 'notificación" por ,la Delegación de Melilla,
siendo también por ctlentadéllnteresa~otodoslos gastos origi­
nados en la tramitación del expediente y los que se causen en
cumpliJnj~nt9;del preseIlte Decreto,

ArUculQtercero,-Porel Ministerio de Hacienda, a través de
,la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites condu~ntesalaefectiYidadde cuanto se dis~

poIle en el presente Deqy-eto. y se faculta al señor Delegado de
Hacienda eJ:1N1elillapara. que en Ilombre, del Estado concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asilo dis~()ngo por él presente Decreto, dado- en Madrid a
catorce deoctubte demH novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro, 4e Hacienda,
ALBERTO MONREAL UJQUE

DECRETO 2JJ1O/1971,de 14 de octubre. por el que
se adscribe él la Organización de Trabajos Portua­
riÓ8, depem:tiente' ciel M}ni~terio de 'Trabajo, una
parcela dete;rt',eno de, S,006metros cuadrados de
superficie. sita en-el pue:rtoae Barcelona. con des­
tino a, COh-.struirun' edificio de contratación de su
sección en 'dicha ciufad;

Por el Ministeriade;Tr-abaj6 ha sido solicitada la adscripción
a l::tO.rgat¡jza.(:i~n, de Trabajos Porttu.l.tios" dependiente del mis­
mo; de una Ptlrcela deterrl;"lno de cinco mil seis metros cuadra­
dos de superficie. sita en la zona portuaria de Barcelona. con el
fin de construir un 'edificiQ de contratación de su Sección en
dicha prOVincia.

_Jaq.oque . la. superficie ,de terren,o aludida, cuya adscripción
seintetesa. se-haHnen laactualidad 'c~lllo domÍnio privado del
Estlldo, porhalJcr sidoenttegada almismo por el Ministerio de
Ob::-asPübltc.as mediante acta suscrita en veinte de noviembre
de mil uovecieJ:!.tos setenta: habida cuenta que el artículo prime...
ro' je ,la ,Ley ,d~;Régimen ,Jurídico ,de 'Entidades Estatales Autó­
nomas de ',V'fjintisé-is ,'de dipiembre "cie n~i,l, novecientos cincuenta
y ocho, aplicable a la, Organización de' Trabajos Portuarios. dis·
pone'cHleeIEstádo,pu€lde aU!icribirbi7nes. a esta cIase de Orga~

niS:1105 para el cumplinüento ~e,sus fines; en virtud de lodispues·
to lm lo,S articulos ochenta a ochenta.,ytres dela Ley del Patri­
m01iod-el Estado yayropues-ta del Iv1'inistro de Hacienda, previa
del:.bcración del Consejo de Ministros en su reunión del dia ocho
de octubre de mil noVecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo p;rimero...,...-Se'adscrlbe,a la Organización de Trabajos
Portuarios, dependiente del Ministerio de Trabajo, una parcela
de terreno que se describes continUación:

"Parcela situada dentro de la zónade, servicio del puerto de
Barcelona, de forma pentagonal y con una extensión de cinco


